
RESENAS 

UNA NUEVA ACTITUD QUE ROMPE 
VIEJOS PREJUICIOS: 

LA INQUISICION NOVOHISPANA* 

M U C H A S V E C E S HAN acudido los investigadores al generoso ma
nantial informativo constituido por los expedientes inquisitoriales. 
Algunas obras existen t a m b i é n sobre el propio T r ibuna l del Santo 
Oficio y su actividad en el á m b i t o colonial. Pero nunca hasta aho
ra se nos h a b í a dado la oportunidad de penetrar en la interioridad 
de su funcionamiento, y conocer, al mismo t iempo, sus fallas y de
bilidades y su prodigiosa capacidad de a d a p t a c i ó n a una sociedad 
compleja, m u y diferente de aquella de la vieja Europa para la que 
fue planeada la pr imi t iva Inquis ic ión . El l ibro de Solange Alberro 
nos da esto y mucho m á s . Con lógica rigurosa, procede de lo insti
tucional a lo personal individualizado, de lo reglamentado a lo co
tidiano, del discurso a la prác t ica y del ideal de honestidad a la co
r r u p c i ó n triunfante. 

Las dos partes que forman el l ibro es tán perfectamente defini
das, diferenciadas y relacionadas, de modo que cada una es com
plemento de la otra. L a primera, " L a I n q u i s i c i ó n " , se divide a 
su vez en otros dos grandes apartados que se ocupan de la institu
c ión, con sus hombres e instrumentos, y de la actividad inquisito
r i a l , tendencias, rut ina e irregularidades. L a segunda: " L a socie
dad" , está formada por una serie de estudios de caso, un verdadero 
mosaico de la sociedad novohispana, en el que pueden identificar
se sus componentes regionales y é tn icos , sus grupos de influencia 
y sus fluctuaciones en momentos crí t icos del siglo X V I I . 

* Solange Alber ro , Inquisition et Sociétéau Mexique. 1571-1700. M é x i c o , 
Centre d 'Etudes Mexicaines et Centramericaines, 1988, 490 pp. ; e Inqui
sición y sociedad en Nueva España. M é x i c o , Fondo de C u l t u r a E c o n ó m i c a , 
1989, 625 pp. 
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L a elección de esta época , el interesante, poco conocido y deci
sivo siglo barroco novohispano, está determinada por varias razo
nes de distinta índole . En primer lugar, el propio funcionamiento 
del t r ibunal sugiere una per iodizac ión basada en su const i tuc ión 
y en la or ien tac ión de su actividad. A part ir de su establecimiento 
en la ciudad de M é x i c o , en el a ñ o 1571, se perfilaron sus caracte
rís t icas propias y su función dentro de la sociedad. Y a a media
dos del siglo X V I I I , así como cambian las directrices del gobierno 
vi r re inal , cambian las inquietudes de los vigilantes censores ecle
siásticos y v a r í a n los delitos perseguidos y la trascendencia de la 
actividad de los infractores del orden. Se requiere para su estudio 
de un planteamiento diferente, y el análisis de las nuevas preocu
paciones adquiere sentido a part ir del conocimiento de la actividad 
que lo precedió. No se trata de disminuir o magnificar la importan
cia de determinados periodos sino de lograr el conocimiento pro
fundo de cada uno de ellos antes de intentar establecer compara
ciones. Y esto nos lleva a la segunda de las razones que han 
movido a la autora a elegir periodo: el siglo X V I I es menos conoci
do, m á s incomprendido, y m á s necesitado, por tanto, de estudios 
serios como el presente. Por ú l t imo , aunque no sea ésta la r azón 
menos influyente, el siglo X V I I ofrece singulares atractivos para el 
investigador de la época colonial, que busca explicaciones para los 
éxi tos y fracasos de la polí t ica virreinal y pretende rastrear las ra
zones de muchas formas de comportamiento específ icamente no-
vohispanas. 

L o que la autora va presentando ante nosotros es la realidad de 
una ins t i tución creada a semejanza de las peninsulares, pero i n 
fluida de tal modo por las circunstancias locales que termina por 
convertirse en algo diferente. El espejismo de A m é r i c a , con su se
ñue lo de la riqueza fácil y del prestigio conseguido sin esfuerzo, 
m o v i ó a muchos funcionarios mediocres a solicitar su traslado a 
las provincias de ultramar; de este modo los intereses personales 
se antepusieron muchas veces a los fines específicos de la insti tu
ción. 

L a s i tuación local impuso la necesidad de una a u t o n o m í a en el 
funcionamiento inquisi torial que, sin embargo, res int ió la ambi
g ü e d a d de su posic ión en muchas circunstancias. Las fluctuacio
nes económicas y las tensiones sociales hicieron sentir su impacto 
en la actividad del t r ibunal , sensible a los cambios coyunturales y 
mediatizado eventualmente por influencias o presiones del go
bierno central. Pese a sus diferencias con los tribunales peninsula
res, la Inqu is ic ión novohispana cumpl ió con la mis ión que se le 
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h a b í a encomendado, extirpar la herej ía; pero la realidad novohis-
pana m o s t r ó que eran m u y pocos los herejes y muchos, en cambio, 
los transgresores menores, culpables de delitos como la bigamia, 
la u s u r p a c i ó n de funciones sacerdotales o la solicitación en el con
fesionario. Como señala agudamente Solange Alberro, en m u 
chos casos lo erót ico sus t i tuyó a lo heré t ico y las numerosas 
transgresiones a la moral sexual se pusieron de manifiesto en los 
expedientes inquisitoriales. 

Las alternativas de actividad e indiferencia, la reducida propor
ción de procesos tramitados en contraste con el n ú m e r o de denun
cias recibidas, y las caracter ís t icas de los delitos y de las sentencias 
correspondientes, sugieren a la autora una interesante hipótes is : 
la de que q u i z á no deba valorarse la función del Santo Oficio no-
vohispano por su actividad exclusivamente represiva, sino que su 
presencia en la sociedad tuvo el efecto catalizador de encauzar ten
siones y antagonismos por las vías de lo ju r íd i co y c a n ó n i c a m e n t e 
establecido, evitando posibles desviaciones de fuerzas que pudie
ron haber llegado a ser subversivas. 

Hasta aqu í pod r í amos juzgar el l ibro como un estudio institucio
nal , con el mér i to de haber apreciado la peculiaridad de un am
biente específico en el que las normas se distorsionaban y los regla
mentos se c u m p l í a n sólo parcialmente. Pero ya en el ú l t imo capí
tulo de esta parte, el ti tulado " E l descenso a los infiernos", se 
impone la formación an t ropo lóg ica de la autora, su experiencia en 
el trabajo de historia de las mentalidades y su especial sensibilidad 
para captar el detalle humano y la presencia de los conflictos per
sonales latentes en todo proceso his tór ico. Así desfilan por estas 
pág inas los funcionarios corruptos, los denunciantes maliciosos, 
los atemorizados inculpados o los valientes rebeldes a la autoridad, 
los carceleros venales y los confidentes traidores; y se perfilan, en 
especial, las figuras que por lo general se esfuman en los relatos, 
los sirvientes y los esclavos, ind ígenas y negros a quienes " e l con
senso colonial exige que no se les vea", pero que es tán siempre 
presentes y actuando en un espacio marginal que les permite ma
yor movi l idad . La vivida descr ipc ión de la vida carcelaria no que
da como documento acusador o testimonio de ignominia propia 
del pasado. Lo que preocupa a Solange Alberro es la identif icación 
de las actitudes y pasiones que la larga pr is ión hace salir a la su
perficie como mani fes tac ión deformada hasta la caricatura de una 
sociedad que oculta sus frustraciones bajo la capa de la ru t ina y 
de las buenas maneras. 

L a segunda parte, que es propiamente un estudio de la socie-
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dad colonial a t r avés de los procesos inquisitoriales, enfrenta cada 
caso desde su propia perspectiva. Tres estudios regionales sirven 
para ejemplificar la forma en cjue se manifiestan los antagonismos 
sociales en una comunidad rural , en otra similar a la vez cjue pun
to es t ra tég ico en rutas comerciales y en otra muy diferente, la que 
corresponde a la zona fronteriza y minera de Zacatecas. En cada 
caso, las conclusiones nos llevan a deducir reglas generales de 
comportamiento, coincidentes en diferentes lugares y momentos. 
En Celaya en 1614 se produce una inusitada prol iferación de deli
tos de hech ice r ía y brujer ía , cuya persecuc ión está a cargo de un 
funcionario ansioso de desarrollar una bril lante carrera. Los pro
blemas comienzan como expresión de la insatisfacción producida 
en ciertos grupos por el reparto de mercedes de tierras, que deja 
despose ídos a algunos de los antiguos pobladores y enriquecidos 
a otros. 

U n a s i tuación critica similar se produjo en Tepeaca, en la se
gunda mi tad del siglo X V I I . En este caso los conflictos étnicos se 
combinaron con rivalidad de funciones bu roc rá t i ca s y propiedad 
de tierras como fuente de poder. T a m b i é n en esta ocas ión la chis
pa se p r e n d i ó por el choque de dos fuertes personalidades ansiosas 
de acrecentar y consolidar su influencia. 

E l caso de Zacatecas muestra las variantes propias de la zona 
fronteriza y de los lugares alejados de la autoridad central, caren
tes de una vieja, solida y tradicional comunidad campesina. U n a 
sociedad sin cohes ión y déb i lmen te controlada es propicia a las 
manifestaciones de rebeldía individual ; ella sirve de refugio a per
sonalidades extraviadas, disconformes con las normas y dispuestas 
a v i v i r al margen de ellas. En casi todos los casos, los procesados 
en Zacatecas manifestaron desprecio por la ideología vigente, pero 
no la rechazaron expl íc i t amente , n i menos intentaron sustituirla 
con otro complejo de creencias; el individualismo y la insolencia 
fueron sus móvi les visibles. 

Algo bien diferente se plantea en el caso de los judeocristianos 
implicados en la que se l lamo la "g r an compl ic idad ' 1 de los años 
1640 a 1650. Con este proceso se inicia el apartado correspondien
te a ' 'resistencia y asimilación , dedicado al estudio de grupos 
desviantes. P o d r í a m o s decir que es el punto culminante del traba
j o , si no fuera porque es i legít imo aplicar ca tegor ías literarias a 
una inves t igac ión his tór ica . En realidad cada apartado aclara 
a lgún punto y cada tema es importante para la cabal comprens ión 
del conjunto. 
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Sin embargo, en el caso de los marranos, nos sucede a los lecto
res algo similar a lo que le sucedió a la Inquis ic ión novohispana, 
que, por una vez, pudo elevar a niveles de tragedia unas funciones 
que se desenvolv ían en la mediocridad provinciana. 

En contraste con los bigamos, las hechiceras y las brujas, ca
rentes de un cuerpo de doctrina y de unas creencias firmes, más 
cristianos que ateos y m á s supersticiosos que endemoniados, los j u 
daizantes novohispanos defendieron denodadamente su fe, primero 
ante la sociedad, después ante el tribunal del Santo Oficio y por 
úl t imo ante las llamas de la hoguera o ante el exilio y la ruina. " E l 
dilema de lo imposible" subtitula Solange Alberro a este apartado 
y justifica esa imposibilidad porque la empresa de aquel grupo de 
herejes era t i tánica y estaba condenada al fracaso. De origen portu
gués en su mayor parte, abiertos a la mezcla con otros grupos de 
población y dispuestos a captar nuevos adeptos, los judeocristianos 
pudieron vivi r en relativa calma y prosperidad durante los años en 
que el reino de Portugal se mantuvo bajo la corona española , pero 
fueron víct imas de persecución en cuanto Portugal recuperó su in
dependencia y el periodo de tolerancia presidido por el Conde-
Duque de Olivares llegó a su fin. Por ú l t imo, señala la autora, aun 
los afortunados o cobardes que consiguieron librarse de la muerte 
tuvieron que padecer la pé rd ida progresiva de su identidad, extra
viados en lugares del virreinato en donde pod ían pasar inadverti
dos, obligados al culto clandestino e, inexorablemente, a la extin
ción de su religión por el medio seguro del sincretismo. 

La " i n t e g r a c i ó n dolorosa" de los negros y mulatos es entrevista 
en otro cap í tu lo , que analiza documentos inquisitoriales sobre ne
gros esclavos o libres, v íc t imas de persecución en ocasiones y de
nunciantes ellos mismos otras veces. Para algunos, la impresio
nante amenaza del Santo Oficio llegó a convertirse en una instancia 
liberadora, a la que p o d í a n acudir para sacudirse una servidum
bre injusta o desembarazarse de un amo cruel. 

El ú l t imo capí tu lo se refiere a tres falsas beatas novohispanas, 
empujadas a la ficción de santidad por circunstancias personales 
coníl ict ivas, ya fuese por la ve rgüenza de un pecado que preten
dían ocultar, ya por ignorancia o vanidad, ya por a m b i c i ó n de al
canzar un reconocimiento que la sociedad les negaba en su condi
ción de mujeres humildes. Las tres, criollas y solteras, eligieron el 
difícil camino de la santidad fingida y se apropiaron de los caracte
res que la sociedad a t r ibu ía a los elegidos de Dios, dentro del este
reotipo femenino de sumis ión , inocencia y sufrimiento. En éstos, 
como en otros procesos mencionados en capí tu los precedentes, re
salta la mesura, la prudencia y el profesionalismo de los represen-
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tantes de la Inquis ic ión , deseosos de acallar rumores, apaciguar 
inquietudes y buscar las causas naturales de lo que la opin ión po
pu la r reputaba de sobrenatural. 

Demasiado ricas y sugerentes las conclusiones parciales de cada 
cap í t u lo , la recapi tu lac ión final recoge solamente algunas de ellas, 
para mostrar un panorama vivo y d r a m á t i c o de las relaciones esta
blecidas entre sociedad e Inqu is ic ión , tan inseparablemente un i 
das en el proceso de formación del mundo criollo. La inercia y la 
c o r r u p c i ó n de los inquisidores y sus auxiliares se explica como res
puesta al desfase insuperable entre el proyecto inicial y la realidad 
colonial . Pero por encima de esta aparente inactividad se impone 
la realidad de que la Inquis ic ión cumpl ió sus funciones, no sólo re
presivas, sino muy especialmente normativas, conservadoras de la 
or todoxia y catalizador-as de las tensiones sociales. 

Las 490 pág inas del l ibro de Solange Alberro se hacen cortas 
al lector interesado; y todo lector que comience con los primeros 
cap í tu los t e r m i n a r á por estar interesado. Como sucede en las 
obras de autores apasionados por su tema y por el mundo que des
cr iben, su proyecto es rebasado por el texto, que refleja los m á s 
variados aspectos de la vida novohispana. Por ello resulta inade
cuado encasillar la obra dentro del géne ro de historia de las menta
lidades, aunque tanto tiene de ellas, y es insuficiente considerarla 
como un estudio de historia institucional, que t a m b i é n lo es. Pode
mos hablar, eso sí, de un enriquecimiento de la historia social y 
de una personalidad de historiadora capaz de hacer una sorpren
dente relectura de los documentos y darnos los rostros, los senti
mientos, los prejuicios y pasiones de quienes vivieron nuestra his
tor ia y forjaron una nueva identidad. 

Probablemente este l ibro p r o v o c a r á po lémicas , como ha sucedi
do con trabajos anteriores de la autora; y ello porque, lejos de 
aceptar los estereotipos y aplicar los juicios de valor que consagra
ron nuestros eruditos dec imonón icos , se atreve a presentar una 
realidad en la que lo esencial no es el comportamiento individual , 
acaso aberrante, de jueces perturbados y excepcionales, sino las 
mutuas y cotidianas influencias producidas entre una sociedad y 
una ins t i tución con peculiares cauces de ac tuac ión . Solange Albe
r ro no se recrea en morbosas descripciones de sadismo sino que, 
por el contrario, seña la la mesura de los inquisidores, apreciable 
en la levedad de los castigos aplicados en la m a y o r í a de los casos 
y en la elevada p r o p o r c i ó n de denuncias que fueron desechadas. 
En ello se manifiesta la actitud humana y en ocasiones tolerante 
de unos profesionales convencidos de la necesidad y de la justicia 
de su mis ión . Inept i tud y co r rupc ión fueron las faltas más comu-
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nes entre los miembros del Santo Oficio, t r ibunal que fue causa 
del terror de muchos, pero que t a m b i é n significó un medio de con
t ro l de abusos e incluso un recurso de amparo para algunos pocos. 

L a seguridad en el manejo de las fuentes y la selecta y amplia 
bibl iograf ía proporcionan ga ran t í a s adicionales sobre la seriedad 
de la invest igación. La prosa ágil y amena a ñ a d e un atractivo va
lioso a la obra. 

Pilar CJONZALBO ^^IZPURU 
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